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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

13 RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2023, de la Dirección General de Función
Pública, por la que se aprueban las relaciones provisionales de aspirantes ad-
mitidos y excluidos en las pruebas selectivas del proceso extraordinario de estabi-
lización de empleo temporal del personal funcionario para el ingreso en el Cuer-
po de Técnicos de Gestión, de Administración General, Grupo A, Subgrupo A2, de
la Comunidad de Madrid, y se publica la relación provisional de excluidos y la
de aspirantes que han solicitado adaptación, con indicación de si deben aportar
o no documentación acreditativa de la adaptación solicitada.

Mediante Orden 510/2021, de 15 de octubre, de la Consejería de Economía, Hacienda
y Empleo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 279, de 23 de no-
viembre), se convocaron las pruebas selectivas del proceso extraordinario de estabilización
de empleo temporal del personal funcionario para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos de
Gestión, de Administración General, Grupo A, Subgrupo A2, de la Comunidad de Madrid.

Posteriormente, por Orden 774/2022, de 21 de abril, de la Consejería de Economía,
Hacienda y Empleo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 105, de 4
de mayo), se procedió a la ampliación del número de plazas convocadas para el acceso a di-
cho Cuerpo de Funcionarios, otorgándose nuevo plazo de presentación de solicitudes de
participación.

De conformidad con lo establecido en las bases octava y novena de la Orden 290/2018,
de 27 de junio, de la Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 163, de 10 de julio), por la que
se aprueban las bases generales por las que se regirán las convocatorias de procesos selec-
tivos de personal funcionario al servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid,
esta Dirección General, en uso de las facultades que tiene atribuidas,

RESUELVE

Primero

Aprobar las relaciones provisionales de personas aspirantes admitidas y excluidas en
las referidas pruebas selectivas, que se podrán consultar a través del buscador de trámites
del Punto de Acceso General de la Comunidad de Madrid, al se puede acceder desde el si-
guiente enlace:

https://tramita.comunidad.madrid/buscador?t=&tipo=All&consejeria=All&estado_
pendiente%5B1%5D=1&estado_plazo%5B1%5D=1&estado_tramitacion%5B1%5D=1
Asimismo, a efectos meramente informativos, dichas relaciones se encontrarán dispo-

nibles en la página web:
https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/tecnicos-gestion-a2-estabilizacion

Segundo

Publicar, como Anexos I y II a esta Resolución, la relación provisional de aspirantes
excluidos en el mencionado proceso selectivo y la de aspirantes que han solicitado adapta-
ción, con indicación de si deben aportar o no documentación acreditativa de la/s adapta-
ción/es solicitada/s.

Tercero

De acuerdo con lo previsto en el apartado sexto de la base octava y en el apartado se-
gundo de la base novena de la reseñada Orden 290/2018, de 27 de junio, los aspirantes ex-
cluidos expresamente así como los que no figuren en la relación de admitidos ni en la de
excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la
publicación de la presente resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE



VIERNES 10 DE MARZO DE 2023Pág. 104 B.O.C.M. Núm. 59

B
O

C
M

-2
02

30
31

0-
13

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

MADRID, a fin de subsanar el/los defecto/s que haya/n motivado su exclusión o su no inclu-
sión expresa en la relación provisional de admitidos al referido proceso.

Cuarto

1. La cumplimentación y presentación de subsanaciones se ajustará a lo establecido
en el Decreto 188/2021, de 21 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la
obligación de relacionarse por medios electrónicos con la Administración de la Comunidad
de Madrid del personal a su servicio y de los participantes en procesos selectivos, debien-
do cumplimentarse exclusivamente por medios electrónicos, a través de la página web co-
rrespondiente a esta convocatoria https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/tecnicos-
gestion-a2-estabilizacion en la sección “Listados de admitidos y excluidos”, o en la Sede
Electrónica de la Comunidad de Madrid, cuya URL es https://sede.comunidad.madrid

2. El formulario de subsanación, junto con la documentación acreditativa que, en su
caso, corresponda, se dirigirán a la Dirección General de Función Pública, Consejería de
Economía, Hacienda y Empleo, y se presentarán de forma telemática, de conformidad con
lo establecido en el punto primero de este apartado cuarto.

Para ello, la persona interesada debe disponer de uno de los certificados electrónicos
reconocidos o cualificados de firma electrónica, que sean operativos en la Comunidad de
Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la “Lista de confianza de prestadores de
servicios de certificación”, o cualquier otro sistema de firma electrónica que la Comunidad
de Madrid considere válido en los términos y condiciones que se establezcan específica-
mente para cada tipo de firma, y tener instalada la aplicación “Autofirma”, que podrá descar-
garse, una vez cumplimentado el formulario de solicitud, en el proceso de envío a registro.

3. Las personas aspirantes que hubieren de subsanar deberán marcar la causa de ex-
clusión que les resulte aplicable, cumplimentar los datos y/o presentar la documentación
acreditativa que resulte necesaria para la subsanación. Asimismo, en los casos en los que
deban acreditar la adaptación solicitada, deberá especificarse en el apartado quinto corres-
pondiente a las Alegaciones, aportando a su vez la correspondiente documentación acredi-
tativa.

Tanto las personas aspirantes que hayan solicitado adaptaciones y no figuren en el
Anexo II, como aquellas que deban aportar la documentación acreditativa de la necesidad
de la adaptación solicitada, deberán adjuntar copia del dictamen técnico facultativo emiti-
do por un centro base de atención a personas con discapacidad de la Comunidad de Madrid,
u órgano técnico competente para la calificación del grado de discapacidad de cualquier
otra Administración, o en caso de personas sin discapacidad, copia de certificado médico
oficial, documentos, todos ellos, que deberán contener, de manera expresa, los siguientes
extremos:

1. Necesidad de las adaptaciones solicitadas.
2. Descripción detallada de los medios materiales y humanos, de las asistencias y

apoyos y de las ayudas técnicas y/o tecnologías asistidas que precisen para la realización de
las pruebas en las que participen, así como condiciones de accesibilidad que haya de tener
el recinto o espacio físico donde éstas se desarrollen (uso de atril, traductor de lenguaje de
signos, letra de tamaño superior a “x” milímetros, ampliación del tiempo de duración del
ejercicio en “x” minutos, etc.).

En el caso de que la adaptación solicitada consista en un tiempo adicional para la rea-
lización de alguna de las pruebas, se deberá concretar el tiempo adicional solicitado, el cual
deberá ajustarse a lo establecido en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se
establecen los criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos
selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad.

4. Aquellas personas que no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos
habrán de marcar la causa identificada con el código “A” del modelo de subsanación, acom-
pañando al mismo copia de la solicitud de participación en las pruebas selectivas presenta-
da en tiempo y forma, así como el resto de documentación que proceda en los términos in-
dicados en la base tercera de la Orden 510/2021, de 15 de octubre.

Quinto

De no realizarse por las personas interesadas las subsanaciones correspondientes en el
plazo y forma establecidos o, si del examen de la documentación que, en su caso, hubieran
aportado a tal fin, o de la obtenida de la consulta efectuada de oficio en los supuestos ya
descritos, se dedujera que no reúnen los requisitos exigidos, figurarán en la relación defini-
tiva de aspirantes excluidos del proceso de referencia.
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En el caso de aquellas personas aspirantes que deban aportar la documentación acre-
ditativa de la necesidad de la/s adaptación/es solicitada/s, la no presentación de la documen-
tación requerida en el plazo indicado, dará lugar a que se les tenga por desistidas de su so-
licitud de adaptación.

Madrid, a 23 de febrero de 2023.—La Directora General de Función Pública, P.D.F.
(Resolución de 24 de noviembre de 2021), la Subdirectora General de Planificación de
Efectivos y Selección, María José Esteban Raposo.
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ANEXO I 
RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS DEL PROCESO EXTRAORDINARIO  
DE ESTABILIZACIÓN DEL PERSONAL FUNCIONARIO PARA EL ACCESO A PLAZAS AL CUERPO DE TÉCNICOS DE GESTIÓN,  

DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, GRUPO A, SUBGRUPO A2, DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

Nº 
SOLICITUD 

APELLIDOS Y NOMBRE NIF/NIE TURNO 
CUPO 

CAUSAS 
EXCLUSIÓN 

396002 AGÜEROS SOLANILLOS, INMACULADA ***1289** L J 

451175 ARRIBAS SANCHEZ, MIRIAM ***1403** L J 

559449 BAUTISTA SAMANIEGO, AGUSTIN ***5299** L J 

434705 CALABRIA MARTIN, MIGUEL ***5068** L I 

404214 CASAJUANA QUEVEDO, MARIA DOLORES ***3746** L J 

384970 DÍAZ HERVÁS, CARMEN PATRICIA ***1400** L J 

559952 DIAZ LABORDA, CRISTINA ***3666** L J 

406504 DINU, MIHAELA ****4892* L I 

401560 DOMINGUEZ SANCHEZ, MARIA PETRA ***6001** L J 

559357 DONG XIN, HONGDA ***0603** L J 

444921 FAGGIONATO , ELENA ****3524* L J 

427405 FERNÁNDEZ ARAGÓN, FÉLIX JESÚS ***2107** L J 

559981 FUENTES DEL PESO, CARMEN BELÉN ***3552** L J 

565347 GARCIA PASCUAL, NOELIA ***8027** L J 

566674 GUIMAREY MINAYA, ELIZABETH ***1839** L H 

384872 IZQUIERDO DESVIAT, ROBERTO ***3836** L I 

563997 LLINAS AGUILERA, INES ***9480** L J 

559415 MARTINEZ GONZALEZ, MARIA ***8842** L J 

565459 MIGUEL MORELLA, MANUEL ALEJANDRO ***3494** L G 

451776 MORAGA ARENAS, MARIO ***8884** L J 

559436 MORATA DEAÑO, CARMEN MARÍA ***9099** L J 

391411 NOVELLA GONZALEZ DEL CASTILLO, MARÍA DEL PILAR ***2396** L J 

561011 OTERO FERNANDEZ, MARIA DOLORES ***7660** L H,I 

559772 PARDO BELLANATO, JUAN JOSÉ ***1414** L J 

460347 PÉREZ MUÑOZ, Mª ASUNCIÓN ***8289** L G 

560397 PRIETO BORJA, FATIMA ***1762** L J 

390211 RODRÍGUEZ PIÉLAGO, PABLO ***9852** L I 

461889 SACRISTÁN ROMERO, FRANCISCO ***0450** L J 

559585 SAGRISTA HERNANDEZ, TIBISAY ***3301** L J 

416600 SAN JUAN LÓPEZ, CAROLINA ***9664** L J 

563886 SANCHEZ BURO, ANA MARIA ***2106** L J 

566104 TORRES GALLEGO, LUCIA ***5826** L J 

563108 VICENTE HERNÁNDEZ, ARÁNZAZU ***0444** L J 

562695 VÍTORA RINCÓN, JAIME ***9452** L J 

561325 ZARCA RUIZ, ROSALÍA ***3044** L J 

 
 

CAUSAS DE EXCLUSIÓN 

A No figurar en la relación provisional de aspirantes admitidos ni en la de excluidos 

G No formalizar correctamente la autorización para la presentación de la solicitud, no siendo válidas las 
declaraciones efectuadas por el presentador en nombre del solicitante 

H No poseer titulación suficiente o el cumplimiento de los requisitos necesarios para obtenerla 

I No acreditar el pago íntegro de la tasa por derechos de examen y/o la exención parcial o total del abono de 
la misma, según lo establecido en la Orden de convocatoria  

J No acreditar el derecho a la exención total o parcial de la tasa por derecho de examen (*) 

(*) Esta causa de exclusión incluye, entre otros supuestos, el de haber presentado documentos que no acreditan de 
forma fehaciente el período mínimo ININTERRUMPIDO de permanecer inscrito en situación de desempleo DURANTE 
AL MENOS LOS 6 MESES INMEDIATAMENTE ANTERIORES a la fecha de publicación en el BOCM de la Orden de 
la convocatoria. 

A estos efectos, entre los documentos que no acreditan dichos extremos, se encuentran, a título de ejemplo, los 
siguientes: 

� Justificante de demanda de empleo o documento acreditativo de alta y renovación de la demanda (DARDE) 
� Consulta de demanda de empleo o renovación de la misma. 
� Documentación relativa a la condición de perceptor o beneficiario de pensión o subsidio por desempleo. 
� Informe negativo de rechazos. 
� Informe de vida laboral  
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ANEXO II 
RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS DEL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN  

DEL PERSONAL FUNCIONARIO PARA EL ACCESO A PLAZAS AL CUERPO DE TÉCNICOS DE GESTIÓN, DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, 
GRUPO A, SUBGRUPO A2, DE LA COMUNIDAD DE MADRID QUE HAN SOLICITADO ADAPTACIÓN, CON INDICACIÓN DE SI DEBEN 

APORTAR, O NO, DOCUMENTACIÓN 

Nº  
SOLICITUD APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE NIF/NIE EJERCICIOS 

DEBE APORTAR 
DOCUMENTACIÓN 

ACREDITATIVA 

393350 MARTIN BLAZQUEZ ANA MARIA ***6144** 1, 2 NO 

402209 GÓMEZ DE LA FUENTE MIGUEL ANGEL ***8961** 1, 2 NO 

410525 MENÉNDEZ SÁNCHEZ VICTORIA ***1895** 1, 2 NO 

435423 MANRIQUE PECES-BARBA SUSANA ***1254** 1, 2 NO 

450458 FERNANDEZ DEL MORAL RODRIGUEZ DE GUZMAN CRISTINA ***8193** 1, 2 NO 

416711 ALVARADO TRIGO INMACULADA ***0676** 1, 2 SI 

463606 BENITO GARCÍA ELENA ***1692** 1, 2 NO 

559446 TAMARGO RODRIGUEZ HANSEL ***2122** 1, 2 NO 

559574 RECIO IGLESIAS MARÍA VISITACIÓN ***9433** 1, 2 NO 

M0000565904 NAVASCUES GONZALEZ IVAN ***8228** 1, 2 SI 

561444 CAMPOS DE LOS RIOS ANDRES ***3326** 1, 2 NO 

(03/3.588/23)
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